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MD - MEMORIA DESCRPTIVA 
 
1. OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto se redacta por encargo de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes de la Comunidad de Madrid y consiste en el diseño del nuevo Centro de Educación 
Infantil  de Solagua en Leganés. 
 

2. AGENTES 

2.1. AUTOR DEL ENCARGO 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad de Madrid 
Calle Santa Hortensia número 30, 28002 Madrid                            
CIF: S78000001E 

 
2.2. ARQUITECTO 

José Antonio López-Cediel Fernández – arquitecto colegiado 7.368 C.O.A.M. 
 

2.3. DIRECTOR DE OBRA 
Por designar 

 
2.4. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

José Antonio López-Cediel Fernández – arquitecto colegiado 7.368 C.O.A.M. 
     

3. INFORMACIÓN PREVIA 

3.1. EMPLAZAMIENTO 
La parcela donde se ubicará el edificio se encuentra comprendida entre las calles Nogal, 
Londres y Viena, se trata de la parcela 44.E7.PP-6 en la zona denominada Solagua de 
Leganés, Madrid. Actualmente es un solar vacío y sin edificaciones en su interior. 

 
3.2. ENTORNO FÍSICO 

Se trata de una parcela creada dentro del Plan Parcial 6, Solagua de Leganés. La parcela 
es de forma triangular, correspondiendo cada lado a una calle de las siguientes: Nogal, 
Londres y Viena. Hay una porción de la parcela, y por ello del triángulo, que se 
corresponde con la esquina suroeste, la comprendida entre las calles Nogal y Londres que 
no es objeto del solar de actuación.  
 
La parcela tiene linderos a vías públicas en tres de sus lados, y uno de forma curva que 
consiste en una medianera con la porción del triángulo no incluida en la parcela objeto del 
proyecto. 
 
La parcela tiene una superficie de 11.074,13 m2. Sus linderos tienen las longitudes 
siguientes: el norte de 161,20 metros, el sur (parte a vía pública y parte medianero) de 
249,14 metros y el oeste de 55,80 metros. 
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La parcela es un plano inclinado, con sus cotas perimetrales a altura similar a las calles que 
le circundan. La parte más alta de la parcela es la correspondiente a la calle Londres, 
correspondiente al lindero oeste de la parcela; y la más baja es la esquina entre las calles 
Nogal y Viena, en el extremo este de la misma. La diferencia de nivel entre el punto más 
bajo de la parcela y el más elevado es de 8,50 metros, lo que da una pendiente 
aproximada del 4% bajando hacia el este en toda la parcela 
 
La parcela tiene en la actualidad vegetación baja y poco densa, de crecimiento 
espontáneo.  
 
 

3.3. INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
El solar en el que se proyecta el CEIP cuenta con las infraestructuras y servicios 
urbanísticos necesarios para la calificación de solar de este terreno y para el normal 
desarrollo de la actividad prevista del Centro de Educación Infantil y Primaria proyectado.  
 
En la documentación que se adjunta al proyecto se incluyen información de todos los 
servicios urbanos en borde de parcela como son: electricidad, agua, saneamiento de 
fecales y pluviales, telefonía, gas, etc… 

 
 

3.4. NORMATIVA URBANÍSTICA DE LA PARCELA 
Parcela 44.E7.PP-6, Solagua 
Plan General de Ordenación Urbana de Leganés 
 
Normativa:    Ordenanza 7: Equipamiento EQ 
Uso característico:   Equipamientos titularidad pública o privada 
Usos admitidos:    Equipamiento Escolar Educación infantil y primaria 

 
 Edificabilidad máxima:   1,33 m2/m2 

Ocupación máxima:   70% 
 Altura máxima edificación:  15 metros 

Separación a linderos exteriores: Libre, separación a eje de la calle igual o mayor a 
¾ de la altura edificación 

 Separación a linderos medianeros: ¾ de la altura edificación, mínimo de 3 metros 
 
 

3.5. GEOTECNIA 
Ver informe que se adjunta 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

4.1. NECESIDADES 
La parcela del proyecto está previsto que aloje un Centro de Educación Infantil y primaria 
con un total de 27 unidades, si bien en esta primera fase de construcción se acometerá 
una primera edificación de 6 unidades de Infantil, más una Sala de Usos Múltiples (S.U.M.) 
y un Comedor. La ordenación de la parcela se ha realizado teniendo en cuenta la futura 
ampliación prevista. 
 
Este programa es el total para el CEIP que se prevé construir en sucesivas fases. Este 
proyecto que se redacta en primer lugar se corresponde con la primera fase para 6 
unidades de infantil, la S.U.M. y el comedor 
 
El programa de necesidades facilitado por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes para esta primera fase es el siguiente: 
 
- 6 aulas de infantil 
- Un cuarto de baño para cada dos aulas de infantil 
- Sala de Usos Múltiples (SUM) 
- Cuarto de baño infantil en la SUM 
- Dependencia para psicólogos junto a la SUM 
- Comedor 
- Dos cuerpos de aseos junto al comedor 
- Catering 
- Aseos/vestuarios para empleados del catering 
- Despensas para alimentos 
- Cuarto de basuras 
- Conserjería 
- Despacho Director 
- Despacho profesores 
- Administración 
- Aseos profesores 
- Cuartos para instalaciones 

 
 
Se han tenido en cuenta las superficies y parámetros finales a la hora de diseñar esta 
primera fase, al igual que se ha ordenado la parcela previendo la construcción futura de 
todo el CEIP. 

 
 

4.2. PROPUESTA DE DISEÑO 
 
En base a los parámetros de diseño de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes el 
edificio se ha previsto de una planta de altura y sin plantas bajo rasante. Esto no supera 
los máximos previstos en la ordenanza de 15 metros de altura 
 
La ubicación en la parcela de la primera fase que es la que comprende este proyecto se ha 
previsto en la esquina entre las calles Londres y Viena, por ser la zona con mejores 
condiciones de acceso para que el edificio pueda luego ir creciendo y donde se encuentra 
la parte más elevada de la parcela. Además, esta es la zona más tranquila del entorno, 
que es por donde tendrán su acceso los alumnos de la escuela de infantil, quedando las 
sucesivas ampliaciones previstas para colocarse a lo largo de la calle Viena, por donde 
tendrán en el futuro acceso el pabellón de primaria 
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En esta primera actuación se proyectan 6 aulas de infantil, una pequeña zona de 
administración y un comedor (con tamaño previsto a futuro para las sucesivas 
ampliaciones) junto con el catering que atenderá este comedor. Aprovechando la esquina, 
se ha diseñado el edificio diferenciando estas dos partes: infantil y comedor. Se 
manifiestan como volúmenes definidos, y entre estos dos volúmenes se marca otro que es 
el que recoge el acceso al edificio. Para ordenar el giro que se produce al pasar de la 
alineación de la calle Londres a la de la calle Viena, que además no son ortogonales, se 
inserta un volumen de mayor altura que es donde se ubica la Sala de Usos Múltiples 
(S.U.M.) que es un espacio diáfano y característico de la escuela infantil. Esta S.U.M. con 
su mayor altura y al tratarse de un volumen característico, facilita la composición del 
conjunto en la charnela del edificio a modo de macla de distintas volumetrías. 
 
El acceso al edificio es un volumen con una mayor altura en su interior y de hormigón 
visto en el exterior, que se diferencia de las restantes fachadas de ladrillo visto. En el 
interior de este vestíbulo de acceso, se unen las distintas geometrías del proyecto, 
entrando las fachadas de ladrillo visto exteriores, girando la composición y dando una 
lectura del esquema compositivo del conjunto 
 
El volumen del comedor, que es  el que dará continuidad al resto del colegio en las futuras 
ampliaciones, también se manifiesta al exterior con un cuerpo interior  a doble altura, 
retranqueado de las fachadas perimetrales 
 
Con estos parámetros iniciales se ha diseñado un edificio en el que se diferencian los 
distintos elementos que lo componen, con su orden dentro del conjunto. Por un lado está 
el cuerpo de acceso, fácilmente identificable desde el exterior; luego un cuerpo de aulas 
de infantil con sus porches y patios de juego exterior; luego una Sala de usos múltiples 
que además conforma el giro del edificio, y por último el volumen del comedor, con su 
doble altura identificada al exterior. Los espacios servidores de los anteriores quedan 
dentro de cada uno de los volúmenes, con un orden compositivo menor 
 
Así pues, la idea de diseño del proyecto es un edificio que se concibe como unitario, con 
un acceso muy marcado desde la fachada principal y a través del cual se entra en un gran 
vestíbulo que da una idea clara de cómo se ordena todo el colegio. El vestíbulo tiene 
mayor altura que el resto del colegio infantil, hay un puesto de control para el conserje y 
desde donde se puede ver el pasillo que nace del lateral y lleva a las aulas de infantil, o en 
el otro lateral el pasillo que lleva al comedor. Al fondo del vestíbulo, frente al acceso, hay 
una gran cristalera que permite ver todo el espacio interior de la parcela del colegio, 
donde en un futuro estarán jardines y pistas deportivas. 
 
Según se accede al vestíbulo, a la derecha, se encuentra el módulo de infantil, si bien 
precedido de un espacio que a través de una cristalera da a un pequeño jardín cubierto. 
Se trata de un espacio que visualmente abre al exterior a una pequeña zona ajardinada, 
que los pequeños podrán disfrutar antes de entrar al pasillo de sus aulas. En este primer 
tramo del edificio de infantil, se encuentran unos despacho de dirección y administración, 
y una dotación de aseos de profesores a los que se accede desde un pasillo diferenciado 
del eje principal de comunicación. Las aulas se distribuyen en grupos de dos, 
compartiendo cada grupo un aseo infantil con lavabos e inodoros de tamaño adecuado a 
los niños que los utilizarán. 
 
En el lateral izquierdo del vestíbulo se encuentra en primer lugar la S.U.M. con su aseo de 
infantil y un pequeño despacho de psicólogos. A continuación está el pasillo de acceso a 
catering y comedor. Este pasillo tiene un primer tramo de rampa descendente, con el fin 
de ir adaptando el edificio lo más posible a la topografía de la parcela. Al final de este 
pasillo hay un acceso a la zona del catering, donde hay unos aseos con duchas y 
vestuarios de ambos sexos para el personal del catering. A través de este mismo pasillo 
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secundario se comunican despensas de alimentos y el espacio de catering con un acceso 
exterior al edificio, en este caso para llegada de la comida que ya viene preparada. Este 
espacio exterior está previsto para que pueda entrar la furgoneta de reparto. 
 
Al final del pasillo principal se encuentra el comedor. Se trata de un espacio con los 
laterales a simple altura y el centro a doble altura, todo ello con el fin de dotar de la escala 
adecuada a este espacio. El espacio a doble altura tiene unas pequeñas ventanas en su 
parte superior que darán tanto iluminación como, llegado el caso, ventilación. Estas 
ventanas altas se accionarán a distancia 
 
Al fondo del comedor hay unos aseos para alumnos, en este caso de la futura primaria. 
También un almacén y una futura conexión prevista para el momento en el que se 
acometan la fase siguiente del edificio de primaria. 
 
Las dependencias para instalaciones se han independizado en lo posible del edificio de 
aulas y de comedor, colocándose en una zona fácilmente accesible desde el exterior para 
que puedan ser correctamente mantenidas sin interferir en el funcionamiento del colegio. 
Se ha previsto un espacio amplio para calderas y otro anejo para un grupo electrógeno. 
 
La imagen exterior del edificio tiene una geometría clara, manifestando las pautas de 
diseño utilizadas en el interior, y en cierta medida orgánica para facilitar la geometría 
obligada por la propia parcela y la materialización del programa requerido. 
 
Se parte de una serie de volúmenes prismáticos que se maclan entre sí para configurar 
formalmente la esquina e identificar el acceso al edificio. Estos volúmenes, que se 
mantiene como génesis del proyecto, se van intersectando y ordenando entre sí para 
trasladar lo que ocurre en su interior y facilitar así el entendimiento del proyecto. Hay un 
espacio central por el que se accede y a partir del que se ordena el resto del proyecto. 
Este acceso se acentúa con el material utilizado de hormigón visto 
 
En su fachada posterior, el edificio mantiene los mismos criterios de diseño de la fachada 
exterior, tan solo atenuando el efecto del cuerpo de hormigón visto, por donde también 
tiene su acceso el edificio, pero con una escala que se reduce. 
 
Las futuras ampliaciones de esta primera fase que comprende este proyecto se han 
previsto, por un lado a continuación del ala de infantil, para completar tres unidades más 
de aulas, y por otro a continuación del comedor por donde está previsto colocar el ala de 
primaria. 
 
La ordenación de la parcela para este primer proyecto ha previsto estas necesidades 
futuras y ha dejado el espacio necesario. El proyecto de esta primera fase se completa con 
un aparcamiento de vehículos que cumple con las previsiones que demandará el edificio y 
espacio para  bus escolar dentro de la misma parcela, con comunicación directa hasta el 
edificio de aulas. 
 
 
 

4.3. PROGRAMA Y SUPERFICIES 
El programa de necesidades solicitado por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes con las superficies útiles del proyecto es el siguiente:  
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Dependencia Superficie útil m2 
Cortafríos 11,76 
Vestíbulo de entrada 53,86 
Distribuidor 1 29,44 
Conserjería 12,86 
TIC 4,17 
Administración 22,64 
Despacho 9,96 
Despacho Director 15,65 
Vestíbulo previo aseos 10,18 
WC 05 5,50 
WC 06 2,60 
WC 07 2,64 
Instalaciones 4,84 
Distribuidor aulas 98,77 
Aula infantil 01 50,07 
Aula infantil 02 50,07 
Aula infantil 03 50,07 
Aula infantil 04 50,07 
Aula infantil 05 50,07 
Aula infantil 06 50,07 
WC infantil 01 11,47 
WC infantil 02 11,47 
WC infantil 03 11,47 
WC infantil 04 11,47 
Sala de Usos Múltiples 128,38 
Control 7,01 
Vestíbulo previo 2 2,66 
WC 08 6,04 
Distribuidor 2 23,26 
Cuarto de limpieza 4,67 
Despensa 1 6,84 
Despensa 2 10,73 
WC 09 8,06 
WC 10 8,06 
Distribuidor 3 45,52 
catering 70,81 
Cuarto de basuras 5,74 
Caldera 23,58 
Grupo electrógeno 7,06 
Comedor 366,81 
WC 11 19,24 
WC 12 19,24 
Almacén 6,19 
TOTAL ÚTIL 1.401,07 
TOTAL CONSTRUIDA  1.698,25 

 TOTAL CONSTRUIDA COMPUTABLE 1.625,92 
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4.4. CUMPLIMIENTO NORMATIVA URBANÍSTICA 
 

  PARAMETROS ORDENANZA EDIFICIO PROYECTADO 
 Edificabilidad máxima 1,33 m2/m2 1.625,92 m2 
   14.728,60 m2   
 Altura máxima 15 metros 8,5 metros 
       
 Retranqueo lindero 

frontal 
Libre   

 separación a eje de la calle igual o 
mayor a ¾ de la altura edificación 

Ver cuadro justificativo y planos  

 Retranqueo linderos 
laterales 

¾ de la altura edificación, mínimo 
de 3 metros 

H= 4,35 m (3/4=3,26 metros mínimo) 
        Distancia medianera = 3,50 metros 
 Ocupación máxima 70% 1.698,25 m2 
   7.751,89 m2   
 Aparcamiento 

vehículos 
 1,5 plazas/100 m2 13 plazas (incluida 2 de PMR) 

 1.546/100x1,5 = 23 plazas Se ajusta el número de plazas conforme al 
uso real de 1º fase CEIP    

 Bus escolar 1 bus/250 alumnos 150 alumnos: 1 bus 
       

 
Cuadro justificativo del cumplimiento de la separación a linderos, se complementa con 
plano de proyecto 

 
 CALLE PERFIL ALTURA 

FACHADA 
3/4 

ALTURA 
DISTANCIA A EJE DE 
CALLE/MEDIANERA 

CUMPLE

 VIENA P-1 6,07 4,55 10,80 SI 
 VIENA P-2 8,45 6,34 14,01 SI 
 VIENA P-3 6,19 4,64 9,75 SI 
 VIENA P-4 5,89 4,42 9,75 SI 
 LONDRES P-5 5,77 4,33 11,59 SI 
 LONDRES P-6 4,53 3,40 15,63 SI 
 LONDRES P-7 3,41 2,56 17,13 SI 
 LONDRES P-8 2,97 2,23 9,84 SI 
 LONDRES P-9 2,13 1,60 17,13 SI 
 MEDIANERA P-10 4,35 3,26 3,50 SI 
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5. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS DE APLICACIÓN 

5.1. CUMPLIMIENTO DEL CTE 
Para asegurar el cumplimiento de las exigencias básicas contenidas en la parte I del CTE, se ha 
hecho uso de los DB’s, SU, SI y HE y de la normativa básica vigente en aplicación de las 
disposiciones transitorias del Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo. 
 
En la documentación de fin de obra se dejará constancia de: 
 

1. Las verificaciones y pruebas de servicio realizadas para comprobar las prestaciones 
finales del edificio. 

2. Las modificaciones autorizadas por el director de obra. 
 

También se incluirán: 
 
1. La relación de controles efectuados durante la dirección de obra y sus resultados. 
2. Las instrucciones de uso y mantenimiento. 

 
 
Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación 
con las exigencias básicas del CTE:  
 

  “Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad.  
Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de 
la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, 
mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos.” 

 
Requisitos básicos relativos a la funcionalidad:  
 

1.  “Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las 
instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio.”  

 
El proyecto responde fielmente a los requerimientos del programa impuestos por la 
propiedad. El diseño y dimensiones de todos los elementos y espacios privativos que 
componen la edificación se ajustan a las especificaciones del Planeamiento urbanístico de la 
localidad, y a las condiciones mínimas de habitabilidad conforme a la Orden de 29 de febrero 
de 1944  
 

2.  “Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas 
el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su normativa específica.”  
 

De conformidad con la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas; Reglamento técnico de desarrollo en materia de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 24 de abril de 2007, el edificio cumple las condiciones exigidas en materia de 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas (Ver accesibilidad en cumplimiento DB-
SUA) 

 
3.  “Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con lo 

establecido en su normativa específica.”  
 

De conformidad con el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras 
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, el edificio cumple 
con lo dispuesto en dicho Decreto (Ver Cálculo Instalación de Telecomunicaciones). El edificio 
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cuenta con instalación común de telefonía y audiovisuales. 
 
 
4.  

 
 

“Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las instalaciones 
apropiadas para la entrega de los envíos postales, según lo dispuesto en su normativa específica.”  

Se ha previsto en un espacio para casilleros postales 
 

 

 
  Requisitos básicos relativos a la seguridad:  
 
1.  “Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños 

que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y 
la estabilidad del edificio.”  
 

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar y diseñar el sistema 
estructural para la edificación son principalmente: resistencia mecánica y estabilidad, 
seguridad, durabilidad, economía, facilidad constructiva y modulación. 
 
 

2.  “Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en 
condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los 
colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate.”  
 

Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El espacio exterior 
inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la intervención de 
los servicios de extinción de incendios. 
 
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo superior al 
exigido. El acceso desde el exterior de la fachada está garantizado, y los huecos cumplen las 
condiciones de separación. No se produce incompatibilidad de usos, y no se prevén usos 
atípicos que supongan una ocupación mayor que la del uso normal. 
 
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o 
toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes 
 
3.  “Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 

accidente para las personas.”  
 

La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, se 
proyectan de tal manera que puedan ser usado para los fines previstos dentro de las 
limitaciones de uso del edificio que se describen más adelante sin que suponga riesgo de 
accidentes para los usuarios del mismo.  
 
Requisitos básicos relativos a la habitabilidad: 
1. “Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 

aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore 
el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de 
residuos.” 
 

Todos los espacios reúnen los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro energético y 
funcionalidad exigidos para el uso que se pretende.  
 
El conjunto de la actuación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o 
humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de 
condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su 
evacuación sin producción de daños.  
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La actuación en su conjunto, prevé espacios y medios para extraer los residuos ordinarios 
generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida.  
 
La actuación y cada uno de los espacios disponen de medios para que sus recintos se puedan 
ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se 
garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes.  
 
Se disponen de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua 
apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los 
posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro 
y el control del agua.  
 
El edificio dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en el 
propio edificio y generadas como consecuencia de las precipitaciones atmosféricas. 
  
2.  “Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las 

personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.”  
 

Todos los elementos constructivos verticales (particiones interiores, paredes separadoras de 
propiedades o usuarios distintos, paredes separadoras de zonas comunes interiores, paredes 
separadoras de salas de máquinas, fachadas) cuentan con el aislamiento acústico requerido 
para los usos previstos en las dependencias que delimitan.  
 
Todos los elementos constructivos horizontales (forjados generales separadores de cada una 
de las plantas, cubiertas transitables y forjados separadores de salas de máquinas), cuentan 
con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que 
delimitan. 
 

3.  “Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía 
necesaria para la adecuada utilización del edificio.” 
  

La actuación proyectada dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda 
energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la ciudad de 
Madrid, del uso previsto y del régimen de verano y de invierno.  
 
Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 
solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades de condensaciones 
superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características de la envolvente.  
 
La actuación proyectada dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades 
de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control 
que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de 
regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas 
determinadas condiciones.  

 
4.  “Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un 

uso satisfactorio del edificio.”  
 

Todos los elementos constructivos e instalaciones incluidos en el edificio proyectado han sido 
considerados en sus aspectos funcionales para permitir un uso satisfactorio del mismo. 
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5.2. CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
«De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, 
en la redacción del  presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre 
construcción» 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución 
de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se 
incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable: 
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ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Forjados 
 1.7 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
 Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 

leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 MODIFICADO POR: 
 Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 
  Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
 Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la 

Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 
 Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
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 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 

 B.O.E.: 22-ABR-2010 
 
Certificación energética de edificios de nueva construcción 
REAL DECRETO 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 31-ENE-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 17-NOV-2007  
 
 
1) ESTRUCTURAS 
 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
Instrucción de Acero Estructural (EAE) 
REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-JUN-2011 
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 22-AGO-2008  
Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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1.6) FORJADOS 
 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
REAL DECRETO 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 
B.O.E.: 8-AGO-1980  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre 
autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes de 
pisos y cubiertas. 
ORDEN de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
B.O.E.: 16-DIC-1989  

 
 MODIFICADO POR:  

Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de 
la calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la Orden de 29-NOV-89  
RESOLUCIÓN de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento  
B.O.E.: 2-DIC-2002 

 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
RESOLUCIÓN de 30 de enero 1997, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 6-MAR-1997  
 
 
1.7) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
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 MODIFICADO POR:  

Disposición final primera del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre por el 
que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas  
REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-OCT-2009 

 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 
1314/1997) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos 
(Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del “Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos”) 
ORDEN de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 6-OCT-1987 
Corrección errores: 12-MAY-1988  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
ORDEN de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 17-SEP-1991 
Corrección errores: 12-OCT-1991  
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
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Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, 
de Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 

 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de 
marzo. 
ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 

 
 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la 
Presidencia  
B.O.E.: 18-MAR-2010 

 Corrección errores: 23-ABR-2010 
 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-DIC-2009 

 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “ Instalaciones petrolíferas para uso 
propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
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 MODIFICADA POR: 
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 
2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 
aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 
2201/1995, de 28-DIC. 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 

2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados 
bajo canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
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2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a 
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se 
revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
 
 
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
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Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo , del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 02-ABR-2005 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de la construcción y de los elementos constructivos 
en función de sus propiedades de reacción y de resistencia al fuego. 
REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 12-FEB-2008 

 
 
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación 
en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
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Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 
 MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de 
los presupuestos de 1999) 
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
 

Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 

 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria 
de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría 
del sistema de prevención de las empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  
Corrección errores: 22-OCT-2010 
Corrección errores: 18-NOV-2010 
 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 

 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación 
en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
   MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

     B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
 
 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
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 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-JUN-2008 
Corrección errores: 11-SEP-2008 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la 
Directiva 93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-AGO-1995 

 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 
 DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
 DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
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Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
   MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 
  B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
 
6.3) OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
 
 
 
 
ANEXO 1: 
 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
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1) INSTALACIONES 
 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las 
instalaciones interiores de suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 
de Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  
ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  

 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 
colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de 
aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de 
productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad 
de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 

AMPLIADA POR: 
Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 
1995 sobre condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos 
domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales sobre 
la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y 
conductos de evacuación de productos de la combustión 
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de 
Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996  

 
 
 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 
de junio, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
(Entrada en vigor a los 60 días de su publicación) 
 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
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DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
 
Régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid 
DECRETO 78/1999, de 27 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 8-JUN-1999 
Corrección errores: 1-JUL-1999  
 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
 

MODIFICADA POR: 
Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 

 B.O.C.M.: 1-JUN-2004  
 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
administrativas 
 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
 
4 ) ANDAMIOS 
 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de 
los andamios tubulares utilizados en las obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de 
Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 

 
 

 
Madrid, julio de 2017 
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